
E. 19510

R E S O L U C I O N     N° : 106/12

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Declarar  de  Interés  Municipal  y  Deportivo  la  participación  del 
ciclista riocuartense Enrique Moyano en el “Campeonato Mundial de 
Ciclismo en Pista Velódromo – Categoría Master 2012, a llevarse a 
cabo en la ciudad de Manchester – Inglaterra, desde el día martes 6 al 
domingo  14  de  Octubre,  organizado  por  la  Federación  Inglesa  de 
Ciclismo.

ARTICULO 2º  .-  Hacer  entrega  de  una  copia  del  presente  dispositivo  a  modo  de 
reconocimiento  de  este  Cuerpo  por  su  participación  al  Ciclista 
Riocuartense, Señor Enrique Moyano.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 27 de septiembre de 2012.-

CLAUDIO V. MIRANDA
Presidente

RUBEN DARIO IBAÑEZ
Secretario


